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Doctora. 

 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA. 

Juez Segunda de Familia del Circuito de Popayán. 

E.S.D. 

 

Radicación: 19001311000220220033800. 
Asunto: Divorcio de Matrimonio Civil. 
Demandante: Robinson Ortiz Chilito. 

Demandada: María José Noguera Narváez. 
 

Cordial y respetuoso saludo. 

Juan Carlos Espinosa Mogrovejo, identificado civil y profesionalmente como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como apoderado judicial del señor 
Robinson Ortiz Chilito, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía             

No. 1.084.255.917 expedida en Isnos – Huila, me permito interponer ante su despacho 
demanda de divorcio contencioso de matrimonio civil en contra la señora María José 

Noguera Narváez, mayor de edad, quien se identifica con la CC# 1.059.604.080 de 
Morales - Cauca, me permito presentar recurso de apelación parcial en contra de la sentencia 
proferida en audiencia virtual y notificada en estrados, el día jueves 06 de junio del 2023, en su 

Numeral Octavo, mediante la cual fijan una cuota alimentaria a cargo de mi poderdante y a 
favor de la menor A.V.O.N, en un 25% del salario que devenga mi representado, como soldado 

profesional del ejército colombiano, recurso admitido por su despacho y el cual debe ser 
sustentado por escrito, lo cual realizo en los siguientes términos: 

 
RAZONES DE INCOFORMIDAD CON LA PROVIDENCIA APELADA. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 322 numeral 1 inciso 2° y numeral 3° del Código 

General del Proceso, me permito indicar que, si bien mi representado goza de una estabilidad 
laboral por ser miembro de la fuerza pública, también es cierto que el señor Robinson Ortiz 

Chilito, en la actualidad devenga una asignación mensual de $3.373.402, la cual una vez 
aplicados los descuentos de Ley, descuentos por nomina y los pagos por ventanilla que mi 

representado realiza por un monto de $ 2.654.533, le queda un saldo neto de $ 718.869, 
para poder solventar su congrua subsistencia.  
 

Descuentos de Ley 
 

Aporte voluntario vivienda mil. $ 32.000 
Sistema de salud FFMM $ 80.000 
Aporte caja de retiro FFMM $ 101.000 

Caja de Ahorro vivienda militar $ 129.920 
Bono prima de orden público $ 406.000 

 
                               TOTAL $ 748.920 
 

 
Descuentos Nomina 
 

Previsorasasub $ 19.842 
Inaseju ltda $ 38.445. 

Banco de Bogotá $ 104.293 
Banco BBVA $ 793.517 
 

       TOTAL $ 956.097 
 

 
Pagos por Ventanilla 
 

Crédito de Libranza BBVA $793.516 
Crédito libre inversión COOLAC $101.000 

Tarjeta de crédito Banco de BOGOTA $ 55.000 
 
                                            TOTAL $ 949.516 
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Total Descuentos Mensuales  
 

Dos Millones Seiscientos Cincuenta y Cuatro Mil Quinientos Cuatro pesos        
M/CTE $ 2.654.533.  

 

Es de resaltar que el señor Ortiz Chilito, por sus condiciones de salud mental, no 
participa en operaciones ofensivas, defensivas ni sostenidas, dentro de su unidad 

militar motivo por el cual se le realiza el descuento del Bono prima de orden público              
$ 406.000, por orden expresa de la unidad donde labora Batallón de Operaciones 

Terrestres N° 12, tal y como consta en el acta N° 2028 del 22 de junio del 2023, 
expedida por el teniente coronel Andrés Marcelo Rodal Azos comandante del 
Batallón de Operaciones Terrestres N° 12., el despacho desconoció de las obligaciones 

y descuentos que tiene que sufragar el señor Robinson Ortiz Chilito, al ordenar el 
descuento del 25% del salario que devenga mi representado, dejándolo sin el mínimo 

vital que le corresponde por Ley, para poder subsistir en condiciones dignas. 

 

En este orden la señora María José Noguera Narváez, madre de la menor A.V.O.N, 
en la actualidad la ha postulado para el pago de familias en acción por un valor de $ 500.000, 
cada tres meses los cuales están en trámite y proceso de pago, el despacho no tuvo 

en cuenta que la señora Noguera Narváez, se encuentra estudiando para ejercer 
como auxiliar de enfermería en un futuro cercano, simplemente dejo toda la 

responsabilidad y carga económica para la manutención de la menor A.V.O.N, a su señor 
padre.  

 

Finalmente, la Corte constitucional en la sentencia C – 727 del año 2015, explica 
quienes deben suministrar alimentos, quienes son los beneficiarios de los mismos y 

que condiciones debe reunir el o los encargados de suministrar los alimentos, de la 
siguiente manera: 

 
Sentencia C- 727 del 2015  

  

“La jurisprudencia constitucional ha reconocido que la obligación alimentaria tiene las siguientes 

características: a. La obligación alimentaria no es una que difiera de las demás de naturaleza 

civil, por cuanto presupone la existencia de una norma jurídica y una situación de hecho, 

contemplada en ella como supuesto capaz de generar consecuencias en derecho. b. Su 

especificidad radica en su fundamento y su finalidad, pues, la obligación alimentaria aparece en 

el marco del deber de solidaridad que une a los miembros más cercanos de una familia, y 

tiene por finalidad la subsistencia de quienes son sus beneficiarios. c. El deber de asistencia 

alimentaria se establece sobre dos requisitos fundamentales: i) la necesidad del beneficiario y 

ii) la capacidad del obligado, quien debe ayudar a la subsistencia de sus parientes, sin que ello 

implique el sacrificio de su propia existencia. d. La obligación de dar alimentos y los 

derechos que de ella surgen tiene unos medios de protección efectiva, por cuanto el 

ordenamiento jurídico contiene normas relacionadas con los titulares del derecho, las clases de 

alimentos, las reglas para tasarlos, la duración de la obligación, los alimentos provisionales 

(arts. 411 a 427 del Código Civil); el concepto de la obligación, las vías judiciales para 

reclamarlos, el procedimiento que debe agotarse para el efecto, (arts. 133 a 159 del Código del 

Menor), y el trámite judicial para reclamar alimentos para mayores de edad (arts. 435 a 440 

Código de Procedimiento Civil), todo lo cual permite al beneficiario de la prestación alimentaria 

hacer efectiva su garantía, cuando el obligado elude su responsabilidad”. 

 

Lo anteriormente descrito son las razones mediante las cuales se sustenta la apelación. 

 
PETICION. 

 
En razón de lo antes enunciado, respetuosamente me permito solicitarle a usted su señoría 

lo siguiente: 

 
Se REVOQUE o MODIFIQUE el numeral OCTAVO de la sentencia proferida en audiencia 
virtual y notificada en estrados, el día jueves 06 de junio del 2023, y de esta forma pueda mi 

representado devengar el mínimo vital para poder solventar sus propios gastos y en condiciones 
dignas.  
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Anexos: 

 

1. Certificado familias en acción.  

2. Certificado de saldo de tc 3649. 

3. Certificado de saldo de tc 4873. 

4. Desprendible de pago mes de junio del 2023. 

5. Constancia de no pago bonificación de orden público.  

6. Obligación crédito coolac. 

7. Obligación crédito de libranza BBVA. 

8. Obligacion tarjeta de crédito banco de Bogotá. 

 
Notificaciones: 

 
En la Secretaría del Despacho o en: 

Dirección: Calle 4 No. 7-82 oficina 205 edificio los leones Popayán – Cauca. 
Teléfono Celular 312 658 4148. 
 

 

 

 

 

Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juan Carlos Espinosa Mogrovejo. 
C. C. No. 76.319.209 de Popayán. 

T.P. No. 248.308 del C. S. de la J. 
Correos Electrónicos: jk74esmo@hotmail.com  - asjudinetpopayan@outlook.com  
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Le recordamos que contamos con la Defensoría del Consumidor Financiero la cual podrá contactar al teléfono: 3320101, a 
través del correo electrónico  defensoriaconsumidorfinanciero@bancodebogota.com.co o en dirección Calle 36 No 7-47 piso 5 
en la ciudad de Bogotá, 

 

INFORMACIÓN DE SALDO 
 

El Banco de Bogotá informa por medio de este documento que el Señor(a) ORTIZ CHILITO 
ROBINSON identificado con la cédula de ciudadanía número 1084255917 registra como deudor 

principal de la obligación a continuación relacionada, la cual a la fecha registra la siguiente información. 

 
Si el pago de las obligaciones no lo ha realizado usted, total o parcialmente, debe tomar nota y 
tener en cuenta dicha circunstancia. 

 
Se advierte que, si alguno de los créditos citados está amparado por el Fondo Nacional de 

Garantias u otra persona similar, el saldo no contiene las sumas de dinero que cualquier garante 

haya pagado al Banco de Bogota y por ende, debe incrementarse con dichos pagos más sus 
accesorios. 

 
En caso de error en cualquier liquidación de los créditos, se podrán hacer las correcciones en los 

términos del artículo 880 del Código de Comercio de lo cual se dará aviso al (los) deudor (es) por 

cualquier medio idóneo para los fines pertinentes. 
 

Se aclara que si alguna de las obligaciones esta al cobro, el saldo no incluye las costas, gastos y 
honorarios que se causen con ocasión de la cobranza. 

 
Las anteriores sumas son saldos a la fecha, no incluyen gastos, comisión del FNG/FAG ni 

honorarios que se causen con ocasión de la cobranza. 

 
Esperamos de esta forma haber atendido su solicitud y lo invitamos a seguir disfrutando de los 

beneficios de su tarjeta de crédito del Banco de Bogotá. En caso de presentar alguna inquietud 
adicional puede comunicarse con nuestra línea de atención al cliente, en Bogotá al 3820000 y a 

nivel nacional a la línea 018000518877. 

 
Se expiden en Bogotá el 03 de Marzo del 2023. 

 
Firma 

 

 
Olga Yanira Otálora Guerrero. 















 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA
EJERCITO NACIONAL

COMANDO DE PERSONAL
DIRECCION DE PERSONAL EJERCITO

HACE CONSTAR

Que el (la) Señor (a) SLP ROBINSON ORTIZ CHILITO, identificado con CC No.1084255917, orgánico de
BATALLON DE OPERACIONES TERRESTRES #12, en la NOMINA MENSUAL ACTIVOS del mes de Junio
de 2023 en BATALLON DE OPERACIONES TERRESTRES #12 con los siguientes haberes:

DEVENGADO PORC VALOR DESCUENTO COD. INICIO TERMINO VALOR

SUEL_BASICO 0 $ 1.624.000,00 PREVISORASASUB 981K 202306 202306 $ 19.842,00

SEGVIDSUBS 0.0 $ 19.842,00
A P O R T E  V O L U N T A R I O
VIVIENDA MIL

9098 202306 202306 $ 32.480,00

SUBFAMILIAR 23.0 $ 373.520,00 INASEJU LTDA 980L 202212 202411 $ 38.445,00

BONORDPUPF 25.0 $ 406.000,00 SISTEMA SALUD FFMM 9101 202306 202306 $ 80.000,00

PRSOLVOL 58.5 $ 950.040,00
APORTE CAJA DE RETIRO
FFMM

9105 202306 202306 $ 101.800,00

  BCO DE BOGOTA1 9698 202105 202804 $ 104.293,00

 
CAJA VIVIENDA MILITAR
AHORRO

9103 202306 202306 $ 129.920,00

  BANCOBBVA 9801 202101 202911 $ 793.517,00

TOTAL DEVENGADOS $ 3.373.402,00 TOTAL DESCUENTOS $ 1.300.297,00

RESUMEN  

TOTAL DEVENGADO $ 3.373.402,00
TOTAL DESCUENTOS $ 1.300.297,00
NETO A PAGAR $ 2.073.105,00

 
EMBARGO INICIO TERMINO VALOR

Nota: Con el fin de determinar la capacidad de endeudamiento para el descuento por libranza, el sector Cooperativo y Bancario debe tener en cuenta la normatividad establecida en la Ley 1527 de 2012 y el Código
Sustantivo del Trabajo, por lo cual no serán autorizados descuentos que afecten el mínimo vital del funcionario, una vez efectuados los descuentos de Ley y Órdenes Judiciales.

Se expide en Bogotá D.C. al (los) 05 días del mes de Julio del 2023 con vigencia hasta el día
04 del mes de Agosto del 2023.

TENIENTE CORONEL HUGO HORACIO ORTEGA VANEGAS
OFICIAL SECCIÓN ATENCIÓN AL USUARIO DIPER



 

 
Le recordamos que contamos con la Defensoría del Consumidor Financiero la cual podrá contactar al teléfono: 3320101, a 
través del correo electrónico  defensoriaconsumidorfinanciero@bancodebogota.com.co o en dirección Calle 36 No 7-47 piso 5 
en la ciudad de Bogotá, 

 

INFORMACIÓN DE SALDO 
 

El Banco de Bogotá informa por medio de este documento que el Señor(a) ORTIZ CHILITO 
ROBINSON identificado con la cédula de ciudadanía número 1084255917 registra como deudor 

principal de la obligación a continuación relacionada, la cual a la fecha registra la siguiente información. 

 
Si el pago de las obligaciones no lo ha realizado usted, total o parcialmente, debe tomar nota y 

tener en cuenta dicha circunstancia. 

 
Se advierte que, si alguno de los créditos citados está amparado por el Fondo Nacional de 

Garantias u otra persona similar, el saldo no contiene las sumas de dinero que cualquier garante 
haya pagado al Banco de Bogota y por ende, debe incrementarse con dichos pagos más sus 

accesorios. 
 

En caso de error en cualquier liquidación de los créditos, se podrán hacer las correcciones en los 

términos del artículo 880 del Código de Comercio de lo cual se dará aviso al (los) deudor (es) por 
cualquier medio idóneo para los fines pertinentes. 

 
Se aclara que si alguna de las obligaciones esta al cobro, el saldo no incluye las costas, gastos y 

honorarios que se causen con ocasión de la cobranza. 

 
Las anteriores sumas son saldos a la fecha, no incluyen gastos, comisión del FNG/FAG ni 

honorarios que se causen con ocasión de la cobranza. 
 

Esperamos de esta forma haber atendido su solicitud y lo invitamos a seguir disfrutando de los 

beneficios de su tarjeta de crédito del Banco de Bogotá. En caso de presentar alguna inquietud 
adicional puede comunicarse con nuestra línea de atención al cliente, en Bogotá al 3820000 y a 

nivel nacional a la línea 018000518877. 
 

Se expiden en Bogotá el 03 de Marzo del 2023. 
 

Firma 

 

 
Olga Yanira Otálora Guerrero. 
















